
I

j EEFQJAFEV > , \\\\\I)i),\ 144.14., ) SUQZ $116203

MARIA LA BERG? IE AMIDEEN 3 ° E3
Direccién General de Gestién In’tegraI de Ma“ erialea

' y Actividades Rigsgosas
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

I

INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La plesente Informacicn queda qeIa alas
dlsposlciones aplicabIes en mateda de Iransparancla.

\
‘ Por un uso responsab/e del papel, [as copias de

conocimiento de este asunto son remitidae via electrénica.
FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO, A Q 7 QC? 2013 V
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.71_0/_

, 09/AH-0295/09/16 O 0 9 8 5 8

Autonzacnon para la Importaclon de plaguucldas, nutnentes vegetales, sustancuas y materIaIes tOXIcos o pehgrosos
Con fu damenIo en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién ||, 30, 31, 32 y 33
del RegIamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materi’ales Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV deI RegIamento Interior de Ia Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacibn eslé sujitja a Regulacién por pane de Ias Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretaria! para eI
Control deI Proceso y uso de PIaguicidas, FeniIizantes y Sustancias Téxicas y el A uerdo que establece Ia clasificacién y codIficacién de mercanclas cuya importacién y
exportacién esté sujeta a reguIacién por parte de la Secretan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones apIicabIes, se expide la presente autorizacién de
importécién a favor de Ia empresa denominada \

NOMBRE O RAZON SOCIAL , R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SICOR DE MEXICO, SA DE CV c ,
AV. SAN RAFAEL N. 35 SME9707°1V65 B I 9m 2018
PARQUE INDUSTRIAL LERMA ~ VIGENCIA FINAL
CP. 52000, LERMA, MEXICO 06/09/2017
TEL. 01 728 28 29 800 FAX 01 728 28 29 800
CORREO ELECTRONICO: adriana.maIagon@tevamexIco.com
NOMBRE COMERCIAL
ACIDO BROMHIDRICO .
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
48% ACIDO BROMHIDRICO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
IV LIGERAMENTE TOXICO 10035<10~6 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (°/o) O COMPOSICION
48.00
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
30,000 KILOGRAMOS 30,000 I KILO 2811.19.99
OBJETO DE LA IMPORTACION \ ,
APLICACION (PARA LA ELABORACION DE MATERIAS PRIMAS).
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO L _ ‘
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

- W Av. Ejército NacionaI No. 223, C01. Anéhuac, GP. 11320. Del. Miguel Hida ‘ y
0 O 2 8 7' 8 9 Ciudad de México, Tel.: 01 (55) 54 90 09 00 www.3emarnat.gob.mx



CONDIClONANTES DE LA AUTORIZACIONl .
l. La presente afitorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ‘ /

ll‘ Esta autorizacién, podré serrr/evocada por la autoridad competente al incumplimiento d/e alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin’ perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambient l que en su caso pudiera originarSe asi como de Ias sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior co fundamentp en lo establecido en los arliculos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. l

. . . ., . \ . \. , .lll. En caso de ocurrlr un derrame, mfrltracron, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera aVIsar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como Ilevar a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa demedidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes. '

lnformativo:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS nl’imero 16330012180242

\

CMJ/JASL/JER/SBJ
DGGIMAR-02512/1610

C.c.p.e QFBl Martha Garciarlvas Palmeros.— Subsecretaria de Geslién para la Proteccién Amplentals, Presente.
1 Lin. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ,

Karla Isabel Acosta Resendi.— Directora General de Inspeccién Ambiental en Puerlos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx‘4 _ lng. Javier Ramos Rodrlguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.~ Presente.
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